
 

 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. 
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003,  
Las Palmas de Gran Canaria. 
CIF: A38279972 
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es 

 

A N E X O I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 
en………………………..………………………………………………………………………., nº……, con NIF n.°………….., 
en nombre propio o en representación de la entidad ……………………………………con CIF 
nº…………………y tlf nº…………., así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 
siguiente ………………………………………………., en la que el órgano de contratación realizará las 
notificaciones derivadas de la presente contratación, enterado del anuncio publicado en el 
Perfil del contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. de 
……………….. de 2025, para la adjudicación del contrato mediante procedimiento Abierto 
Simplificado abreviado y tramitación ordinaria para la contratación en tres lotes del  Servicio de 
gestión de residuos, para la ejecución de la obra del proyecto de “Regeneración paisajística y 
ambiental en el SIC/ZEC de Tufia. Fase 1. T.M. de Telde, isla de Gran Canaria”, y aceptando 
íntegramente el contenido de los Pliegos de la licitación, se compromete a ejecutar el mismo 
por la siguiente cantidad: 

 

PRIMERO: Que la licitadora a la que represento formula la siguiente oferta económica: 

 

LOTE 1 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 

SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

nº de 
Orde

n 

Unida
d Descripción 

Cantidad  
LICITACIÓ

N 

Precio  
OFERTADO 

Importe  
OFERTADO 

      
1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejidos de 

vegetales (tasa de vertido), con código 020103 según 
la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de silvicultura (tasa 
de vertido), con código 020107 según la Lista Europea 
de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   
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3 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de ladrillos (tasa de 
vertido), limpios, con código 170102 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejas y material 
cerámico (tasa de vertido), limpios, con código 170103 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada 
por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de madera (tasa 
vertido), con código 170201 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, 
o legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

2,00   

6 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de vidrio (tasa 
vertido), con códigos 170202 y 191205 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

7 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de plástico (tasa 
vertido), con código 170203 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, 
o legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

2,00   

8 Tn Tn Coste de entrega de residuos de metales 
mezclados no contaminados (tasa vertido), con 
código 170407 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022.. 

40,00   
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9 Tn Tn. Coste entrega materiales de construcción a partir 
de yeso no contaminados con sustancias peligrosas, 
con código 170802 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, 
o legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

2,00   

10 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) distintos de 
los especificados en los códigos 170901, 170902 y 
170903, que contengan restos de hormigón armado, 
yeso o similar (mezclados sucios), con código 170904 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada 
por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

10,00   

11 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) distintos de 
los especificados en los códigos 170901, 170902 y 
170903, que contengan restos de hormigón armado, 
yeso o similar (Excesivamente sucios. Puede incluir 
algún resto de papel, cartón, madera, plástico...), con 
código 170904 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

4,00   

12 Tn Tn. Coste de entrega de residuos biodegradables 
(tasa de vertido), con código 200201 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

1,00   

13 Tn Tn. Coste de entrega de residuos voluminosos (tasa 
de vertido), con código 200307 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

14 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de 
residuos que no se haya incluido en la lista anterior 1,00 2.000,00 2.000,00 
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TOTAL LOTE 1 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye 

transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

– sin IGIC 

 Xxxxxx €  

 
Notas:  

 

(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, 
no se puede variar. Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el 
listado anterior, o para sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos 
descritos que no se hayan contemplado en la descripción anterior, y es igual para todos los 
licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso 
contrario quedará excluido del procedimiento. 
 
LOTE 2 (valorización residuos NO peligrosos): 

 

LOTE 2 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 

SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

nº de 
Orde

n 

Unida
d Descripción 

Cantidad  
LICITACIÓ

N 

Precio  
OFERTADO 

Importe  
OFERTADO 

      
1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de hormigón limpio 

(tasa de vertido), sin sustancias peligrosas, con 
código 170101 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

200,00   

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin asfalto y 
sin hormigón armado, (tasa vertido), con código 
170107 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada por Orden MAM/304/2002 o legislación que 
la sustituya. La gestión o valorización de los residuos 
la realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

4,00   
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3 Tn Tn. Coste entrega de tierras y piedras (tasa vertido) 
sin sustancias peligrosas (suelo no contaminado), ni 
restos vegetales (raíces, tierra vegetal, turba, etc), 
con código 170504 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, 
o legislación que la sustituya. La gestión o valorización 
de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 
7/2022. 

10,00   

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) distintos de 
los especificados en los códigos 170901, 170902 y 
170903, que contengan restos de hormigón armado, 
yeso o similar (Poco sucios. Sin restos de papel, 
cartón, madera, plástico...), con código 170904 según 
la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

120,00   

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de minerales (arena 
y piedras) (tasa de vertido), con código 191209 según 
la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor de residuos autorizado por la Consejería de 
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o 
eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

6 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de 
residuos que no se haya incluido en la lista anterior 1,00 2.000,00 2.000,00 

      
TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye 

transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

– sin IGIC. 

xxxxxx €  

 

Notas:  
 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se 
puede variar. Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior, 
o para sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan 
contemplado en la descripción anterior, y es igual para todos los licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso contrario 
quedará excluido del procedimiento. 
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LOTE 3 (gestión integral residuos con amianto): 

 

LOTE 3 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE 
FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (no 
enterrada. Acceso rodado disponible hasta la ubicación de la tubería), PARA LA OBRA DEL 

PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, 
T.M. Telde.  

 (la gestión integral incluye, al menos: extracción, retirada, carga en vehículo, transporte, y 
valorización; así como todos los medios auxiliares necesarios, incluida la elaboración y 
tramitación ante la administración correspondiente, del Plan de Trabajos Específicos) 

nº 
de 

Ord
en 

Unid
ad Descripción 

Cantidad  
LICITACIÓ

N 

Precio  
OFERTAD

O 

Importe  
OFERTAD

O 

      
1 Ud Elaboración y tramitación del correspondiente 

Plan de Trabajos Específico. 1,00   

2 Ml Tapado de tubería con polietileno de 800 galgas. 
Incluye manipulación necesaria sobre el terreno. 140,00   

3 Ud Transporte en unidad de descontaminación 2,00   
4 Ud Medios auxiliares necesarios para la 

manipulación y estiba del residuo (maquinaria, 
trasportes auxiliares de materiales necesarios, 
etc.) 

1,00   

5 Kg Kg coste de entrega de residuos de la 
fabricación de fibrocemento que contienen 
amianto, con código 101309 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos inscrito en el 
RERA (Registro de Empresa con Riesgo de 
Amianto). Las operaciones se realizarán 
conforme al RD 396/2006 y de la Ley 7/2022 en 
aquello que le sea de aplicación. El precio 
incluye su traslado a gestor final autorizado. 
(se estima un peso medio de 18 kg/ml de 
tubería) 

2.520,00   

6 Ud PA a justificar en trabajos no contemplados en 
las partidas anteriores. 1,00 2.000,00 2.000,00 

      
TOTAL LOTE 3 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. 

APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 
mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (NO ENTERRADA), PARA LA OBRA 

DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC 
DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC. 

Xxxxxx €  
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Notas:  
 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 
€, no se puede variar. Se trata de una cantidad para la realización de trabajos no 
contemplados en las partidas descritas, y es igual para todos los  licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario 
quedará excluido del procedimiento. 
 

     (3) Correo por cuenta del licitador todos los gastos y gestiones necesarias para llevar a cabo 
la gestión integral de los residuos 
 

SEGUNDO: Que declaro expresamente que en la oferta presentada se han tenido en cuenta  las 
obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente 

 

TERCERO: Que declaro bajo mi responsabilidad los siguientes extremos: 

 - Que ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la 
oferta 

 - Que dicha empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar y está válidamente  
constituida. 

 - Que no está incursa en causa de prohibición para contratar con la Administración 
Pública. 

-Que la empresa licitadora dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la  actividad 
que le es propia. 

 

 
CUARTO: Que la licitadora a la que represento va a subcontratar  

 

SI…….NO…...Nombre de la empresa a la que se va a subcontratar: 

 

 Nombre y perfil empresarial: 

 CIF: 

 Importe a subcontratar: 

 
Indicar lo que proceda en base a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.  

 

QUINTO: Que la empresa tiene/ no tiene (táchese lo que no proceda) la condición de PYME, 
teniendo en cuenta el número de empleados, el volumen de negocios anual y el balance general 
de la misma. 

 

En  a………..de…………………de 2025 
 
 


